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1ER CAMPEONATO NACIONAL DE APNEA Y NATACIÓN CON ALETAS 

POR CLUBES (PRE-SELECTIVO NACIONAL) 

        

      Reciban un cordial saludo por parte de la 

junta directiva de la federación, nos dirigimos 

en la oportunidad de hacerles llegar nuestra 

invitación formal a participar al 1er 

Campeonato Nacional de Apnea Indoor y 

Natación con Aletas Piscina (Pre-Selectivo 

nacional) a realizarse viernes 13, sábado 14 

y domingo 15 de mayo del 2022 en la 

piscina “Rafael Vidal” IND –Caracas. Evento 

contemplado en calendario 2022 y que tendrá 

carácter de PRE-SELECTIVO para los atletas 

de ambas especialidades contará con aval de 

jueces de la Federación Venezolana de Actividades Subacuáticas (FVAS). El 

evento será organizado por el club TRITONS WARRIORS en conjunto con la 

asociación de actividades subacuáticas de Distrito Capital (DC-SUB) 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

1. Evento: 
Fecha del Evento: viernes 13, sábado 14 y domingo 15 de mayo del 2022 

Lugar del Evento: piscina “Rafael Vidal” IND –Caracas. 

Participantes: 

 

 Atletas masculinos y femeninos de categorías Abierta (Junior C en 
adelante). 
 

2. Objetivos:  
- Actualizar ranking de las modalidades de natación con aletas y apnea.  

-  Integrar la preselección nacional de ambas modalidades 2022  
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3. Fecha de Inscripción: 

- Fase 01 Desde el 22 de abril al 28 de abril 10:00pm (hasta las 10:00 
pm) costo 15$. 

- Fase 02 del 28 de abril 10:01 pm hasta el 04 de mayo (hasta10:00 

pm) costo 20$ 

- Fase 03 del 04 de mayo 10:01 pm hasta el al 10 de mayo (hasta10:00 
pm) costo 25$ 

- Enviar Planilla de inscripción al correo: Luismcobo@hotmail.com con 
copia a Tritonswarriors@gmail.com 
 
Costo de Inscripción: 

 

Tendrá el valor por atleta según la etapa ya descrita Este monto deberá 

ser consignado en divisas en la oficina del CDV antes del cierre de la fase 

descrita. El comprobante de pago, deberá ser enviado por vía digital o por 

correo electrónico junto a las inscripciones. El costo de inscripción deberá 

ser cancelado por todos los atletas que participen en el evento. Confirmar 

vía WhatsApp al nro. 0424-681-85-84 //0424-171-20-33 la recepción de 

las inscripciones. 

 

Atletas y Clubes Participantes 

 

Todos los atletas deben pertenecer a un Club Debidamente Registrado con 

número de Registro Nacional del Deporte. Cada Club debe enviar adjunto en 

la inscripción su número de Registro o el Comprobante de inicio de Registro 

emitido por la página del Registro Nacional del Deporte del IND. 

 

 Todos los atletas participantes deberán ser ficha vigente 2022 de la 

FVAS.  (estar fichados y en la lista referida de atletas activos de la 
federación sino no podrá competir)  

 Cada Club será responsable ante el Comité Organizador, por la disciplina 
de sus deportistas. En caso de cualquier daño ocasionado por algún 

miembro de la delegación, deberá ser cancelado por el Club o Asociación, 
según los gastos que demande la respectiva reparación.  

 La inscripción de los Clubes o Asociaciones implica para esta y para sus 
deportistas que la representan el campeonato, la exoneración de toda 

responsabilidad civil al Comité Organizador, por daños, pérdidas o 
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accidentes ocurridos durante el desarrollo del mismo, cualquiera que sea 

su causa o género.  

 La Inscripción en el evento, significa la aceptación de la Convocatoria y 

de la presente reglamentación.  

 Cada club deberá presentar 02 crono metristas obligatorio tenga o no 

atleta en competición. 
 
4. Reglamentación: 

El evento se regirá por lo determinado en esta invitación y reglamento 

internacional de NATACION CON ALETAS Y APNEA CMAS vigente. Lo no 

dispuesto en estas condiciones y reglamentos, será resuelto en el congresillo 

técnico del evento. 

 

5. Congresillo Técnico:  12 de mayo en la oficina del CDV. Los delegados 

de Clubes y Asociaciones deberán entregar en el Congresillo técnico, la 
credencial que los habilite como representantes al CAMPEONATO, en 

papelería oficial del Club o Asociación, debidamente firmada y sellada por el 
Presidente y Secretario (INDISPENSABLE), así como su listado definitivo de 
inscripciones conjuntamente con la carta de liberación firmada por los 

atletas, comprobante de pago o transferencia bancaria por concepto de 
inscripción Se hará un grupo de whatsapp para el envío de programas y 
resultados. 

 El congresillo técnico lo podrá llevar el director deportivo de la 

Asociación o cualquier miembro o delegado del club anfitrión, 
conjuntamente con los jueces principales encargados del evento. 

 De no poder asistir al congresillo mandar con anterioridad algunas 

correcciones o sugerencias, esto con la finalidad de poder contar con 
los aportes de todos. Pero el que no asista a dicho congresillo tendrá 

que aceptar las decisiones ahí tomadas.  

 En el congresillo técnico solo se podrá realizar retiro de pruebas o 

atletas, no se realizarán inclusiones de pruebas ni inscripción de 
atletas. 
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6. Programación y Cronograma del evento: 

 

Día 01 – viernes 13 de 
mayo 

 

Jornada 1:  
Apnea 

8:00am: Calentamiento   
8:30am: Estática 

10:00am: 100 Speed 

Natación con Aletas  
10:15am: 
Calentamiento 

11:00am: 100SF, 

400SF, 100BI   
11:45am: Fin de la 
Jornada 

 

Jornada 2:  

Apnea 
12:30pm: 
Calentamiento 

1:00pm: Dinámica con 
Bialetas   
Natación con Aletas  
3:00pm: Calentamiento 

3:35pm: 50BI, 50SF  

4:00pm: Fin de la 
Jornada 

 

Día 22 – sábado 14 de 
mayo 

 

Jornada 3:  
Apnea 

8:00am: Calentamiento   
8:30am: 8x50 

Endurance 
Natación con Aletas  
9:00am: Calentamiento 
9:35am: 1500SF, 

200BI, 4X100SF, 
4X50AP (mixto) 

11:30am: Fin de la 

jornada 

 

Jornada 4:  
Apnea 

12:00pm: 
Calentamiento  
12:30pm: Dinámica sin 
Aletas 
Natación con Aletas  
2:30pm: Calentamiento 
3:05pm: 50AP, 200SF, 

4X50BI 
4:00pm: Fin de la 
Jornada 

Día 03 – Domingo 15 
de mayo 

 

Jornada 5:  
Apnea 

8:00am: 
Calentamiento   
8:30am: 16x50 
Endurance 
9:00am: Dinámica 

con Monoaleta 
Natación con Aletas 
11:00am: 

Calentamiento 
11:45am: 400BI, 

800SF, 4x200SF 
(mixto) 

1:00pm: Fin de la 
Jornada y Cierre del 

Evento 

 

Los atletas podrán participar en 02 pruebas por jornada más sus 

relevos. 

7. Premiación: 
Se otorgarán medallas de oro, plata y bronce a los atletas que ocupen los 3 
primeros lugares de cada prueba por sexo y se otorgará certificado a los 

atletas que realicen Récords Nacionales Individuales Absolutos o Juveniles 
en el evento.  

En caso de no presentarse 03 participantes o equipos las marcas realizadas 
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serán válidas para el ranking nacional, records nacionales o marcas 

preselectivas mas no darán puntos a su equipo. 
Se realizarán premiación a los equipos por Cuadro de Puntos (sumando 
ambas modalidades) de acuerdo a la tabla CMAS. 

Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos 

1° 50 7° 30 13° 16 19° 6 

2° 46 8° 27 14° 14 20° 5 

3° 42 9° 24 15° 12 21° 4 

4° 39 10° 22 16° 10 22° 3 

5° 36 11° 20 17° 8 23° 2 

6° 33 12° 18 18° 7 24° 1 

Todos los demás nadadores que finalicen su prueba recibirán 1 punto 

por participación satisfactoria 

La Puntuación para los relevos será multiplicada x 2 

 

8. Hospedaje, Transporte y Alimentación de atletas, entrenadores y 

delegados 
Correrán por cuenta de cada Club y Asociación. 
 

9. Jueces, Crono metristas y Personal Técnico: 
 

 Jueces Nacionales FVAS acreditados 

El Comité organizador será la máxima autoridad en el evento y atenderán 

los reclamos de los delegados, además de tener a su cargo la parte 

disciplinaria del evento. 

 El Delegado de Club o Asociación que no utilice el conducto regular del 

reclamo, podrá ser vetado por algunos de las autoridades competentes 
(descrita en el punto anterior) para continuar con su función.  

 El Juez Principal será la máxima autoridad en el desarrollo de las 

pruebas, Las disposiciones arbitrales son inapelables. El Cuerpo de 
Jueces será la máxima autoridad técnica y sus decisiones no son materia 

de reclamación. 

 Cualquier reclamación debe ser presentada por escrito al ente 

organizador o en su defecto la figura que se designe, firmado por el 
Delegado del Club o Asociación, dentro de los 60 minutos siguientes al 

anuncio de la publicación del resultado por la mesa de control, 
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acompañada del monto 30$  Dolares, que será devuelto en el caso que la 

reclamación prospere.  

 El Juez junto a los organizadores revisará la lista de inscripción de los 

clubes, una vez el Comité Organizador entregue los listados finales de 
inscritos en el Congresillo Técnico. 

 

 

10. Comité Organizador: 
El Comité Organizador garantiza el cumplimiento de la realización del 

campeonato en sus distintos aspectos técnicos, médicos, promocionales y 

protocolarios, salvo caso de fuerza mayor o fortuita. 

 

11. Criterio y marcas:  
 

 

 

 

 Para integrar la preselección el atleta deberá cumplir 1 marca 
mínima de las que se estén solicitando. 

Solo 2 atletas por prueba. (de haber 3 atletas en una prueba con 
marca solo ira los 2 primeros) 

 Se tomará en cuenta a los atletas que se encuentran en el 

exterior, siempre y cuando la marca sea comprobable en eventos 
oficiales y sea ficha activa de un club dentro del país. 

 

  Ratificación de marcas: 

PRUEBA FEMENINO MASCULINO 

ESTÁTICA 04:20.83 06:08.84 

DNF 105.3 mts 128.5 mts 

DYN 

MONOFIN 
157.61 mts 179.6 mts 

DNY BIFINS 131.3 mts 151.0 

SPEED 56.52 35.68 

ENDURANCE 

8*50 
6:47,05 4,53.17 

ENDURANCE 

16*50 
14:28.42 11:54.17 



 
 
 
 

Federación Venezolana de Actividades Subacuáticas 
Registrada en el Ministerio del Poder Popular para juventud y Deporte afiliada a la CMAS y al COV 

Registrada en la Oficina Subalterna de Registro Público del Municipio Chacao Estado Bolivariano de Miranda 
RIF: J-00258256-1 

 

Los atletas que hagan marcas dentro del campeonato solo tendrán la validez 

que las condiciones técnicas otorga. Esto con el fin de tener consolidación 

de su marca y demostrar mejora de rendimiento.  

 

12. Reglamento disciplinario. 
 

Todo atleta que integre la preselección o selección nacional deberá cumplir a 

cabalidad el reglamento disciplinario enviado junto a estas condiciones.  

 

 El incumplimiento de manera ininterrumpida de alguna de estas normas, 

en algún evento (concentrado o competencia, nacional o internacional) 

según sea la gravedad, serán discutidas por la COMISIÓN TÉCNICA y el 

caso será enviado al consejo de honor de la federación y podrá tener como 

consecuencia de suspensión o vetó del seleccionado nacional.  
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CARTA DE LIBERACIÓN. 

 

PARTICIPARÉ EN ESTA COMPETENCIA DILIGENTEMENTE Y EN 

CONDICIONES ADECUADAS, EXIMIENDO DE REPONSABILIDAD A LOS 

ORGANIZADORES DEL EVENTO 1ER CAMPEONATO NACIONAL DE 

APNEA INDOOR Y NATACION CON ALETAS  (PRE-SELECTIVO 

NACIONAL) 

A REALIZARSE EN LA PISCINA “RAFAEL VIDAL” IND, LOS DIAS 13, 14 Y 

15 DE MAYO DE 2022 POR CUALQUIER PERCANCE QUE PUEDA SUFRIR 

DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO. 

 

NOMBRE Y APELLIDO CEDULA DE 

IDENTIDAD 

FIRMA 
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